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PARAGUAY ES RESPONSABLE POR NO GARANTIZAR LA 

IMPARCIALIDAD DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE  
MAGISTRADOS EN PROCESO DE REMOCIÓN DE FISCAL QUE 

INVESTIGABA CASOS DE CORRUPCIÓN 
 

San José, Costa Rica, 31 de enero de 2023.- En la Sentencia del Caso Nissen Pessolani Vs. 

Paraguay, notificada hoy, la Corte Interamericana de Derechos Humanos declaró responsable 

internacionalmente al Estado de Paraguay por la violación a la garantía de una juez imparcial, a 

la protección judicial, al derecho a permanecer en el cargo en condiciones de igualdad y a la 

estabilidad laboral en perjuicio del señor Alejandro Nissen Pessolani, quien se desempeñaba 

como Agente Fiscal Penal y se encontraba investigando varios hechos de tráfico de vehículos 

robados que involucraban a altos funcionarios del sector público.   

El resumen oficial de la Sentencia puede consultarse aquí y el texto íntegro de la Sentencia 

puede consultarse aquí. 

El caso se relaciona con el proceso llevado a cabo ante el Jurado de Enjuiciamiento de 

Magistrados ante una denuncia presentada en contra del entonces Fiscal Alejandro Nissen 

Pessolani en el año 2002. La Corte recordó su jurisprudencia sobre la importancia de la garantía 

de estabilidad e inamovilidad en el cargo para las y los fiscales, como un componente de la 

independencia judicial. Indicó que esta garantía implica, entre otras cosas, que todo proceso de 

destitución debe resolverse de acuerdo con las normas de comportamiento judicial establecidas 

y mediante procedimientos justos que aseguren la objetividad e imparcialidad según la 

Constitución o la ley. 

En el caso concreto, la Corte consideró que existían conflictos de interés capaces de afectar la 

imparcialidad de parte de por lo menos dos miembros del Jurado de Enjuiciamiento de 

Magistrados y de la existencia de presiones políticas en el juzgamiento del Fiscal Nissen 

Pessolani. De esta forma concluyó que se vulneró el derecho a contar con una autoridad imparcial 

en perjuicio del señor Alejandro Nissen Pessolani. 

Asimismo, se determinó que el señor Nissen Pessolani no tuvo acceso a un recurso eficaz para 

poder tutelar sus derechos, y que su destitución arbitraria implicó una afectación a su derecho 

a permanecer en un cargo público en condiciones de igualdad y su derecho a la estabilidad 

laboral. 

Debido a estas violaciones, la Corte ordenó diversas medidas de reparación al Estado, entre las 

que se cuenta el pago de sumas indemnizatorias a la víctima. 

 

*** 

 

La composición de la Corte para la presente Sentencia fue la siguiente: Juez Ricardo C. Pérez 

Manrique (Presidente); Juez Humberto Antonio Sierra Porto (Vicepresidente); Juez Eduardo 

Ferrer Mac-Gregor Poisot; Jueza Nancy Hernández López, Jueza Verónica Gómez, Jueza Patricia 

Pérez Goldberg y Juez Rodrigo Mudrovitsch. 
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*** 

 

 

El presente comunicado fue redactado por la Secretaría de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, por lo que es de responsabilidad exclusiva de la misma. 

 

Para mayor información favor de dirigirse a la página de la Corte Interamericana 

www.corteidh.or.cr o envíe un correo dirigido a Pablo Saavedra Alessandri, Secretario a 

corteidh@corteidh.or.cr. Para la oficina de prensa contacte a Matías Ponce a 

prensa@corteidh.or.cr. 

 

Puede suscribirse a los servicios de información de la Corte aquí. Para dejar de recibir información 

de la Corte IDH remita un correo a comunicaciones@corteidh.or.cr. También puede seguir las 

actividades de la Corte en Facebook, Twitter (@CorteIDH para la cuenta en español y IACourtHR 

para la cuenta en inglés), Instagram, Flickr, Vimeo, YouTube, LinkedIn y SoundCloud. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Corte Interamericana de Derechos Humanos. 2023.  
Esta obra está bajo una Licencia Creative Commons Atribución-NoComercial-SinDerivadas 3.0 Unported 

Avenida 10, Calles 45 y 47 Los Yoses, San Pedro, San José, Costa Rica. 

 

http://www.corteidh.or.cr/?fbclid=IwAR2DgrBr7hngIGuNaxeJCE_F8U9wc96clyxza3YGR6KuP_g7KEZauvikt1Y
mailto:corteidh@corteidh.or.cr
mailto:prensa@corteidh.or.cr
http://www.corteidh.or.cr/servicios-de-informacion.cfm
mailto:comunicaciones@corteidh.or.cr
https://www.facebook.com/CorteIDH/?fref=nf
https://l.facebook.com/l.php?u=https%3A%2F%2Ftwitter.com%2Fcorteidh%3Flang%3Des%26fbclid%3DIwAR1tbM6IUZTLJDLjiJ5bSGg3aCkPg9Sb1b34BgDDo2pNRvZ49IXoAQVdvpg&h=AT2w3J1a_I6gVUY7M3ecyVD3xvVCAtCG4iLDT9K7fW4jekl5fqDfneVWNik6HzMUboLnRloX2kgXWb2k3EZDCxkwZ2e16QHRBEcrYI9sm4HBMbccDwH_Ue5OwLbrTdXNS0M
https://l.facebook.com/l.php?u=https%3A%2F%2Fwww.instagram.com%2Fcorteidhoficial%2F%3Ffbclid%3DIwAR3NrQmx4J6q_kL205Ja4hM9v_qZ7ZJY5BnilNuifehz7EdQw8uULuyeGTU&h=AT175TKxq7qqSOnDQbAghXo-meqkrslGvKMLCSXiTbcIdjzAwjYlSki91_thiE_PVIyeIZx8_3i2SGs9ZrMaMz87MQfUNn-qweDSmHRWaGr4eaML2xAqOSALdTtrMAdxt2s
https://l.facebook.com/l.php?u=https%3A%2F%2Fwww.flickr.com%2Fphotos%2Fcorteidh%2Falbums%2Fwith%2F72157628099764518%3Ffbclid%3DIwAR3_nnT4YFbSsyeI9U2hGv2jb4cikoqlMAPmB8Oi5bJ10J1AFTdalR03810&h=AT3BVAA-HwIkL4dADHPUHbzOG7wSXggaMXVwCh5Beg-CTRalJ-t2g_KfYCvP_Z37uFgRh5ZBwfC1VTcqEAPlX0a0lj-tXIKBnWHzYWeGOpgwbB2unYrZoLpZem2qwT7Gvu4
https://l.facebook.com/l.php?u=https%3A%2F%2Fvimeo.com%2Fcorteidh%3Ffbclid%3DIwAR1h2r3414V6t9nWlQKKiP8cDCMHrDzMtQ5VH0lhD04z4WX4X3tkfbjnjQ4&h=AT3pBnx0rCJKJswCXHDBG0m-n3ogQWJ5Q9ZHVw75MuEdvendUQz8v3z7XbgmU-_LTT6KM--SQoXWPq4E2I60dT2Od__MnnmFMXdosh9YvXlHnpAF_cwl6Oy0RZUZSbytaKc
https://www.youtube.com/channel/UCD1E1io4eeR0tk9k4r5CI9w
https://www.linkedin.com/in/corte-interamericana-de-derechos-humanos-03015319b/
https://soundcloud.com/corteidh?fbclid=IwAR3z8iEs-aJp8k1D6TXunGFJEIE2Qa22LRr2Gta4zWlLx4WsV0WCvkfAyYA
http://www.corteidh.or.cr/
http://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/3.0/deed.es

